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CUDAP:EXP-UNC:0038345/2016
VISTO:

Que el Sr. Gabriel Horacio CALVAN, se desempeña como Ayudante Alumno
y solicita licencia con goce de haberes en su cargo; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaria de Asuntos Académicos.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Conceder licencia con goce de haberes al Sr. Gabriel
Horacio CALVAN, Leg. N° 49.721, M.U. N° 36616910, en el cargo de Ayudante
Alumno, categoría B, por Concurso, en la unidad operativa: Cátedra de Química
Biológica del Departamento de Fundamentación Biológica, a partir del 4 de agosto
y hasta el 27 de diciembre de 2016, en virtud de estar participando del Programa
Escalada Estudiantil de la Asociación del Grupo Montevideo (AUGM), en la
Universidad Federal de Goiás (Brasil); en el marco del Art. 2° de la Ordenanza del
HCS N° 12/10 de Licencias Estudiantiles, y de los Arts. 3°, inciso a.7, y 15° de la
Ordenanza del HCD N° 004/13 del Régimen de Ayudantes Alumnos.

ARTICULO 2°: Disponer que la alumna citada deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba,
con copia de la presente Resolución en el término de diez (10) días a sus efectos, (Art.
56° modificado por Ord. HCS 8/90).

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección Departamental a la
Coordinación del Área y al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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